
Guayaquil, 28 de Enero de 2014 

Señor 
Fredy Hugo Almeida Tapia 

Ciudad.- 2 
6 

19 
De mi consideración: 

Por medio de la presente, me permito poner a su conocimiento que la Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía BUENDESTINO S.A., 

en reunión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted como 
GERENTE GENERAL de la misma, por el período estatutario de CINCO AÑOS, 

contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, 

debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia de 
manera individual. 

La compañia BUENDESTINO S.A. se constituyó EL 19 de Mayo de 2008, mediante 

escritura pública autorizada por la Abogada Wendy María Vera Ríos, Suplente del 

Doctor Piero Gaston Aycart Vincenzini, Notario Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 13 de Junio de 2008, de fojas 

68.725 a 68.743 Número 12.177 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 

30.191 del Repertorio. 

  

Guayaquil, 28 de Enero de 2014.- Con esta fecha acepto el nombramiento de 
Gerente General de la Compañía BUENDESTINO S.A. 

  

Fredy ugo Almelda Tapia 
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FECHA DE REPERTORIO:05/mar/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:18 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

BUENDESTINO S.A., a favor de FREDY HUGO ALMEIDA TAPIA, 

de fojas 10.841 a 10.843, Registro de Nombramientos número 3.468. 

ORDEN: 8838 

ALAIOR DENOHIPDLUOP 

  

OACI AENA EG AA N REGISTRADORA MERCANTIL 
o DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 19 de marzo de 2014 : 

REVISADO pol/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y qutenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este proyee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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